
       FINANCIADO POR: 

 
 

 

 

El pasado 8 de febrero, CONFEMETAL ha recibido la Resolución definitiva de la 

FUNDACIÓN ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, FSP, para la 

ejecución durante el año 2018, de los proyectos presentados dentro de la convocatoria 

de acciones sectoriales 2017, denominados: 

 “Información y promoción del Capítulo XVII y del Anexo II, del II Convenio Colectivo 

Estatal del Metal, relativos a la formación mínima en PRL (CNAE 24)” 

“Información y promoción del Capítulo XVII y del Anexo II, del II Convenio Colectivo 

Estatal del Metal, relativos a la formación mínima en PRL (CNAE 25)” 

“Información y promoción del Capítulo XVII y del Anexo II, del II Convenio Colectivo 

Estatal del Metal, relativos a la formación mínima en PRL (CNAE 30)” 

“Información y promoción del Capítulo XVII y del Anexo II, del II Convenio Colectivo 

Estatal del Metal, relativos a la formación mínima en PRL (CNAE 31)” 

CONFEMETAL, como parte firmante del mencionado Convenio, ha considerado 

oportuno y necesario para las empresas de los sectores indicados, dar a conocer la 

formación mínima obligatoria en materia preventiva recogida en dicho Convenio. 

A partir del inicio de las acciones, se irá informando puntualmente del desarrollo y 

evolución de cada una de ellas de forma independiente, dándose a conocer las 

distintas actividades realizadas, los materiales elaborados, el trabajo de campo que se 

realice, así como los resultados que se obtengan.  

 


